
Círculo  de  Hermosilla-
Chadwick  reaparece  en  nuevo
informe de la Corte Suprema
contra Vivanco
El Pleno de la Corte Suprema en la tarde del lunes dictó la
resolución que agrega al cuaderno de remoción de la magistrada
Ángela Vivanco, el informe remitido de la Comisión de Ética
donde se incluyen las minutas de los jueces relatores quienes
indicaron irregularidades en una serie de causas judiciales.

La vocera de la Comisión, la jueza Gloria Ana Chevesich indicó
que a la serie de cargos que fueron presentados anteriormente
por  la  Corte  Suprema,  y  que  valió  la  suspensión  de  sus
funciones y la apertura del cuaderno de remoción, se agrega
uno  nuevo  que  contiene  otro  conjunto  de  causas  que  son
analizadas por el Máximo Tribunal.

Las ocho nuevas causas judiciales analizadas se ubican entre
los años 2019 y 2024 en tanto la jueza ingresó a la Corte
Suprema  el  año  2018  por  elección  del  entonces  Presidente
Sebastián Piñera.

Dentro de aquellas, algunos fallos apuntan a resolver casos
emblemáticos  como  Cascadas,  litigios  contractuales  con  el
fisco, Codelco y donde además aparecen personeros públicos de
envergadura como el ex senador Guido Girardi o el empresario y
ex yerno de Pinochet Ponce Lerou, según informó el medio CNN.

En  la  causa  17.536-2019:  Julio  Ponce  Lerou  vs.
Superintendencia  de  Valores  y  Seguros,  el  empresario  fue
acusado de manipular el mercado de acciones en el llamado
“Caso Cascadas” aplicando una multa de 75 mil UF, muy inferior
a la planeada por la Superintendencia de Valores y Seguros SVS
cifrada en 1.700.000 UF.
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También  se  analiza  la  causa  Kodama  vs.  Fisco  (Causa:
763.989-2020) la cual tras una largo litigio en que la empresa
constructora demandó al Fisco por incumplimientos y retrasos
en la habilitación de un corredor del Transantiago, la Corte
Suprema  restableció  la  indemnización  de  más  de  $16.000
millones que habían sido reducidos por la Corte de Apelaciones
de Santiago a $1.100 millones.

Abogada Risco y círculo de Hierro Hermosilla-Chadwick

Otra de ellas, y una de las más recientes, corresponde a la
Causa: 6.632-2024 Transportes Hurcam SpA vs. Codelco, donde la
empresa contratista presentó un recurso de amparo económico
contra Codelco, argumentando que la suspensión de la fundición
Potrerillos en Atacama, estaba causando perjuicios económicos.

La Corte Suprema rechazó el amparo económico e indicó que no
era la vía adecuada para resolver litigios contractuales.

Frente a este caso, la red Ciudadanos Anticorrupción Judicial
Chile,  ha  precisado  que  la  abogada  representante  de
Transportes Hurcam SpA, Ximena Risco Fuentes, conformó junto a
otras  tres  profesionales  el  círculo  de  hierro  de  Luis
Hermosilla cuando éste asesoró al ex ministro del Interior
Andrés Chadwick durante el segundo período presidencial de
Piñera.

En ese entonces, Ximena Risco, asumió como jefa de la División
Jurídica del gabinete de Chadwick; la periodista María José
Gómez, como de jefa gabinete; Sofía Hamilton como abogada de
esa repartición; y Gingliola Pulgar, como secretaria del ex
ministro,  después  de  haber  ejercido  -señala  la  Red  de
Ciudadanos- el mismo rol de extrema confianza para Hermosilla.

Luis Hermosilla es el principal imputado en el caso Audios y
amigo además de la magistrada Vivanco. Entre los archivos
telefónicos  incautados  del  teléfono  del  abogado  por  la
Fiscalía, se encontraron varias horas de conversación con la
magistrada y sobre los cuales se formulan parte importante de



los cargos en su contra recopilados por la Corte.

El informe de la Comisión

La magistrada Chevesich indicó que se entregó a la defensa de
la jueza Vivanco el informe remitido de la comisión y en sobre
cerrado la información remitida del fiscal nacional. No se dió
lugar a la solicitud de cerrar el cuaderno de remoción y en su
reemplazo abrir una investigación sumaria.

La magistrada Vivanco y su defensa deberán responder a los
nuevos antecedentes dentro de cinco días siguientes.

En el transcurso de la mañana se informó que personal del OS7
de Carabineros incautó desde el domicilio de la jueza ayer
lunes, otros aparatos con información que no fueron declarados
en la primera entrega voluntaria de dispositivos.


